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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 89 y 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Ejecutivo y fortalecimiento del Poder Judicial. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Lorena Piñón Rivera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

14 de noviembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
10 de octubre de 2023.   

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

Agregar como facultad y obligación del Presidente de la República, la elaboración de todo tipo de decreto 
presidencial, exceptuando los que sean materia de protección civil, catástrofes o de emergencia para la población; 

debiendo ser turnados previo a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para obtener una opinión acerca de su constitucionalidad. Precisar que, esta opinión deberá emitirse 

dentro de un periodo de 7 días naturales con la posibilidad de extenderlo únicamente hasta otros 7 días más y que 
en caso de que sea negativa sobre la constitucionalidad, el proyecto de decreto no podrá ser publicado en el Diario 

Oficial de la Federación.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen los preceptos y 

cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 89. ... 
 

 

I. a la XIX. ... 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

XX. ... 

Decreto por el que se adiciona la fracción XIX-A al 
artículo 89 y un párrafo al artículo 92 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Primero: Se adiciona la fracción XIX-A al artículo 89 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, 
son las siguientes: 

I - XIX. (...) 

XIX-A. Todo tipo de decreto presidencial, 
exceptuando los que sean materia de protección 

civil, catástrofes o cualquier otro tipo de 
emergencia para la población; deberá ser 

turnados previo a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para obtener su opinión 
acerca de su constitucionalidad. 
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Artículo 92. ... 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 

Segundo: Se adiciona un párrafo al artículo 92 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos 
y órdenes del Presidente deberán estar firmados por el 

Secretario de Estado a que el asunto corresponda, y sin 
este requisito no serán obedecidos. 

Sin considerar las excepciones descritas en el 
artículo 89 fracción XIX-A, los decretos deberán 

ser turnados previo a su emisión a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la cual deberá de 

emitir su opinión sobre la constitucionalidad del 
mismo dentro de un periodo de 7 días naturales 

con la posibilidad de extenderlo únicamente hasta 
otros 7 días más. En caso de que la opinión de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación sea 

negativa sobre la constitucionalidad, el proyecto 
de decreto no podrá ser publicado en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. Las reformas legales necesarias para la 
aplicación de estas reformas constitucionales, deben 
realizarse en un plazo no mayor de 180 días naturales. 

TERCERO. Se derogan las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en el presente decreto. 
 

Marlene Medina Hernández 
 


